
Núm, 22$. Jueves 24 de Marzo de 1S81. 3S cénts, de peseta.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leye* y laa diapoalelonea d«l Cobler 

ao son obll|taiorla» para la capital de pro... 
viuda dende <ae se pabllcan ofldalateute 
tnollAiT desde cnatro días despaespara los 
vemáspuebloB de la misma provincia, (ley 
de 3 de Novlembye de 1S39.)

SÜSCRICÍON PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. Pias. 3 Id. fu, ra. 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id. . - ■ • 16*50 » 22*50
Un año33 > 45
5e publica iedo$ los diets escépto los Domingos,

Las leyes, Ardenea y ananelos «ae ae maa 
dea pabUear ea loa «Boletlaea oBelaleas se 
bao de remitir al Gete político respectivo 
por cayo coadaeto se pasarán á los editora 
de Ius mencionado? periódicos. (Ordenes de 
ti de Abril, des y SI de Octabre de iSB4.)

Miaisterio de Fomento.

REAL()RDEN.
Exemo. Sr.: Numerosas y fre

cuentes 8011 las prórogas que se 
solicitan y obtienen para terminar 
la construcción de carreteras, ya 
sea que estas se ejecuten por con
trats ó por administración, y que 
á primera vista podrían parecer 
innecesarias ó injustificadas, dado 
el largo plazo que, en general y 
como consecuencia inmediata de 
loa escasos recursos del Tesoro, se 
Bc&alan para la ejecución de esta 
clase de obras. Pero analizando el 
ondo de este asunto, se ve que, 4 

excepción de pocos y determinados 
casos en que el otorgamiento da ta
les prórogas obedece A causas de 
fuerza mayor, ó á diflcultades im 
previstas surgidas durante la eje
cución de los trabajos, todas las de
más reconocen como único y muy 
justificado motivo te imposibilidad 
de poder tornar posesión de los ter
renos necesarios á las obras, bien 
porque no se hallan ultimados y 
aprobados los expedientes de ex
propiación, ó bien porque aun des 
pues do aprobados no puede ser 
satisfecho inmediatamente su im
porte por escasez de fondos en las 
Cajas provinciales del Estado, ó 
porque excede de los créditos con
signados para el objeto en los pre
supuestos generales.

Estas dificultades, inevitables 
porque son consecuencia do los 
preceptos de la ley vigente sobre 
expropiación forzosa ó del estado 
de penuria del Tesoro, pueden ami
norarse en gran parte si la Admi
nistración delega en los contratis
tas la facultad de formar los ex
pedientes de expropiación y les 
impusiera la obligación de pagar 
su importe de un modo análogo á

lo que viene practicándose en las 
obras de ferro-carriles, canales y 
otras dé utilidad pública.

i Dada cuenta á S. M. el Rey 
(Q D. G.) de lo que antecede, se 
ha servido disponer lo siguiente;

1 .’ En los presupuesto^ para 
la construcción de carreteras se 
incluirá como primara partida el 
valor de los terrenos cuya expro- 

' piaeion sea necesaria para la eje-''' 
’ cucion de las obras, y en el pliego 
- de condiciones facultativas de los , 

proyectos se consignará como cláu- 
sute ser de cuenta y cargo de! con
tratista el pago de los terrenos ex
propiados y te formación do los ex- ¡ 

, pedientes de expropiación que han 
* de instruirse con arreglo á la le- .j 

gistecion vigente, A cuyo efe te se ■ 
considerará al contratista como 1 

' representante de la Administra- ^ 
• cion para te práctica de todas las „ 
i diligencias que dicha legislación * 

exige.
2 .’ Esa Dirección general die- i 

tará las órdenes oportunas para 
que esta disposición tenga el debí- ■ 
do cumplimiento, tanto en aque- i 

■ líos proyectos que nose encuentren 
aprobados, cuya subasta no hu- | 
biese sido todavía anunciada, y pa- 1 
ra que en los nuevos formularios j 
para la redacción Je proyectos de 
carreteras que ha de proponer la 
Comisión creada ai efecto se tenga 
presente esta fteal resolución.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 do Marzo- 
de 1881.—Albareda.

Sr. Director general de Obras, 
públicas, _ _

REAt ÓKUEn”
Exemo. Sr.: Por Real órden, 

fecha 30 de Diciembre de 1874, se 
creó una Comisión de Ingenieros 

de Caminos, Canales y Puertos en
cargada de te publicación de los 
J.)*£2Íí5de Obras Publieras, com
puesta de un Inspector general de 
primera clase, dos Inspectores ge- 
neraiea,de segunda, tres Ingenie
ros Je^3jque por su cargo residan 
en Madrid, y un secretario que se
rá tambien de la clase de Jefes. A 
teinteligente cooperación y espe
ciales conocimientos de los distin
guidos Ingenieros que componen 
esta Comisión se debe la impor
tancia que ha llegado á adquirir 
la publicación de los Anales de 
Obe-aspúblicas^ de la cual se han 
dado á luz ocho tomos, que son 
buscados y consultados con interés 
por cuantos se dedican á la cien
cia de la constmecion, y ante tan 
satisfactorios resultados debe pro- 
cUrarse por todos loa medios po
sibles que la importancia de los 
^nafez de Obras públicas no de
crezca,sino que ántes bien aumen 
te, para lo cual es indispensable 
introducir algunas modificaciones 
que la experiencia ha demostrado 
ser necesarias en la organización 
de este servicio.

Enoomendado, como hoy está, 
á tres Inspectores generales y cua 
tro Ingenieros Jefes que por su 
cargo residan en Madrid, se ve 
desde luego que estes últimos cons
tituyen up personal cuya designa
ción‘puede vahár continuamente, 
como ya ha sucedido, cuando las 
necesidades dei servicio exigen su 
traslación á otros puntos fuera de 
Madtií, ó cuando, dentro del re
glamente, solicitan y obtienen su 
salida temporal del servicio del Es
tado para pasar al de tos particu
lares; no siendo semejantes cam
bios de personal convenientes pa 
ra el desempeño de un servicio do 
esta naturaleza.

Por otra parte, se corn prende 
fácilmente que la Junta consultiva 

j de Caminos, Canales y Puertos, 
. llamada como está á informar so- 
j bre todos los proyectes de obras 
j públicas, se halla en las circuns- 
■ tancias más adecuadas y favora- 
' bles para allegar materiales con 

destino á te publicación de tos Awa- 
les de Obras publicas^ escogiendo 
y designando aquellas obras ó pro
yectos que ofrezcan mayor interés 
y merezcan los honores de la pu
blicación.

Dada cuenta á S. M. el Rey 
(Q. D. G.) de todo lo que antecede, 
se ha servido disponer lo siguiente:

1.’ Se suprime la comisión crea
da por R íal Órden, fecha 30 de Di
ciembre de 1874, para la publica
ción de los Anales de Obras pú
blicas.

2,° La Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertes se en
cargará de continuar dicha publi
cación en la misma forma en que 
hasta ó hora ha venido haciéndose, 
para lo cual podrá disponer de to
do el personal subalterno que pres
ta sus servicios en dicha Junta.

Igualmente se ha servido dis
poner S. M. que se den tee gracias 
en su Real nombre á D. Cárlos 
Maria de Castro, Presidente de te 
Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos; á los Inspectores 
D Victor Martí, D. Francisco La
gasca y D Santiago Bausá, y á los 
Ingenieros Jefes u. Angel Mayo, 
D. Miguel Muruvey D. Evaristo 
Churruca, que componen la Comi
sión de Anales de Obras públicas, 
por el celoé inteligencia con que 
han desempeñado su cometido.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 de Marzo de 
188l.=Albareda.

Sr. Director general de Obras 
públicas.
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Núm. 488.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Marzo de 1881.

Córdoba 21 de Marzo d« 1881.—»11 Joes munioipa’, Emi to Fleury.

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total do 
ambas clases.

LegUimoH. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. NolegUimos.

Total de 
muertos.

<1 R
O 0

B
3 00
•

«-3 
a

<
3 
S S W
«

o-

•

t
■

*

<! M 
a 
B 
cr
t* 
os
•

o
?

<

QD
•
•

B O'

•

o

41 3 1 4 4 4 2 6 » > » > P > » 6
42 » 2 2 > > > 2 » > a > > » 2
13 » > » » > * > » > > > > > P >
14 4 1 6 > » » 8 • » * > • » 6
15 S 2 i > > » 4 > » » » > » 1
18 > 2 2 » » » 2 > » > P > > 2
47 , 6 • 6 * > > 5 1 a » » P > > 5
48 > 2 2 » > 2 » > > > > > » 2
19 4 3 7 » > > 7 > > • > » » 7
20 > > > > » > » > > » * > > » »

Total. 18 13 31 4 4 2 33 > > > > P

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Marzo de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córdoba 21 de Marzo de 1881,—El Juez muaicípa!, Emilio Fleury,

DIAS.

FALI-ECIUOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
TOTAL. ’

Solteras. Casadas. Viadas. TOTAL.

11 » > > « 1 > » 4 4
12 2 > 2 • > P > 2
13 > » > > 1 > 1 1
14 2 » > 2 2 > > 2 4
15 2 > > 2 1 > > 1 3
18 1 » » 1 » ■ * P l
17 2 1 » 2 1 > » 1 3
18 > » » 1 » 4 2 2
19 > » « > » > > » >
20 1 > 1 2 > P » > 2

Total.. . » 1 n
1 6

1 1 8 49

*ieie**r«iv^ ,rwAi«^»iii^5v>*»«a*^*K*

Núm. 406.
Junta provincial da ins

trucción pública da
Córdoba»

Extracto de loa acuerdos to- 
madue por la Junta eu la se
sión del día 10 de Marzo do 
1881. presidida por el señor 
Gobernador civil Don Josó 
Pastor y Magan.
Aprobar el acta de la se

sión anterior.
Quedar enterada de que el 

Excelentísimo Sr. Rector de 
este Distrito Universitario ha 
remitido el anuncio de las es
cuelas vacantes que deben pro
veerse por concurso, y la ór- 
den del nom bra miento de Maes
tro para la segunda escuela 
de Villa del Rio con el nombre 
rectificado.

De un oficio dél Sr. Gober
nador, referente ai expediente 
de reconstrucción de los loca
les de escuelas de Cañete de las 
Torres.

De que en Bujalance y Vi
llafranca están satisfechas las 
atenciones de primera enseñan
za hasta fin de Febrero último.

De haberse encargado de 
su destino el Maestro interino 
de la escuela de adultos de esta 
capita'.

Pasar al Maestro propieta
rio de ia anterior escuela el 
pliego de los cargos que te re
sultan en el expediente que le 
ha instruido el Excelentísimo 
Ayuntamiento, para que los 
conteste en el término de ocho 
dias.

Aprobar el acuerdo del 
Ayuntamiento de Belmez, re
ferente al aumento de dotación 
á la auxiliar de la segunda es
cuela de niñas, é indemniza
ción de retribuciones á tos 
Maestros y Maestras de aquella 
villa, y darle las gracias por su 
interés á favor de la ense
ñanza.

Mandar al Rectorado la re
nuncia del Maestro interino de 
la escuela de niños de Luque, y 
prevenir al Alcaide que se en
cargue del desempeño de la 
clase el auxiliar de ella, hasta 
que se nombre nuevo Maestro.

Decir al Alcalde de Castro 
del Rio que remita el certifi
cado del acta de posesión de la 
sustituta de la primera escuela 
de niñas.

Ordenar al de Fuente Obe
juna que remita la renuncia 
original, que dice ha presenta
do el Maestro interino de la 
primera escuela de niños.

Oficiar al Sr. Gobernador 
Presidente de la Junta de Sevi
lla para que se sirva manifes
tar si Doña Maria Josefa Co
lao ha tomado posesión de una 
escuela de Ecija.

Dar conocimiento á Don 
José Diaz y Lopez y D. Ma
nuel Marquez de haberse des
estimado por la Soperiofidad 
la solicitud de permuta que te
nían pendiente, por haber sido > 
nombrado el segundo para 
otra escuela.

Pasar los traslados consi
guientes á las Reales Órdenes 
trasladando ai inspector de Hi

Ministerio de Cultura 2024



cuelas del esta provincia Don 
Domingo Mnflezcan á la de 
Almería, y nombrado para 
sustituiríe á D. Manuel Vi
llegas.

Pedir informe al Alcalde 
de Priego sobre la queja que 
produce el Maestro de la escuela 
de adultos, por la falta de me
dios materiales en que dicha 
clase se encuentra.

Pasar al Sr Gobernador 
las cuentas que manda el ha
bilitado de la circunseripeion 
do Fuente Obejuna.

Comunicar las órdenes con
siguiente» al nombramiento, 
por traslado, de D. Eleuterio 
Perez VilaHave para la escuela 
de adultos de Montoro.

Nombrar al Maestro ele
mental D. Juan Aranda Pe
drajas para interino de la se
gunda escuela de niños de Hi
nojosa del Duque.

Pedir antecedentes al Al
calde de Hornachuelos sobre la 
ausencia del Maestro de la es
cuela de niños-

Pasar al Inspector el testi
monio de la sentencia ejecu
toria recaída en una causa 
seguida al Maestro de Blázquez 
por el Juzgado de primera ins 
tancia de Fuente Obejuna.

Con lo que,terminó la sesión, 
— P. A, D. L. J., El Secreta
rio, Nicolás Dalmau,

ANÜiSíClOó.
RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <El Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re- , 
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

PESAS Y ME^DÍDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
ábrica en la Ubreria dei «Diario.» 
----------------------------------------------- i

SUSCRICÍONES. 
= 1

En la Librería del «Diario de ; 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran susenbirse directa
mente. 1

filiaciones y cilacio- 1 
nes para los quintos, se i 
espeuden en la Impre - ' 
ta de este perió ico,
—- ------------- ------------

Pesas y Medidas del i 
sistema luétrico-deoimal ! 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

, EDICION ECONÓMICA Y COM- 
1 PLETA,

Códigos eapihoUs autiguja y mo- 
derr>oscon laa últimas reformas pu- 
biieados bajo la dirección dal ílmo, 
Sr. D. Juaa Valero de Tornos Abo- 
gs,do de beneficeacia do la provin 
cia da Madrid, do la Junta do re 
ferma penitenciaria, Jefo superior 
do Admituaíraeion civil, etc., oto,, 
ote., con la calabo ración de vanos 

; htradea dd ibr-tre colegio de Ma 
1 dri 
; ¿5 tornos—¡rua paseU sí tomo! 
j Prospaoto.
1 San sido tantos y tan diversos 

tos elementos que han contribuido 4 
formar la historia y la civilización 
da uacstr.i patria, qua so debemos 

■ iotrabirnoï de qua nq^atth iegi*- 
i laob-n 3ca tan aafforcón y variáda 
i Elemcutoí romanos coa tas Partí 

iia5, indlgensB con el Fuero Real, 
- góticos con el Fuero Juzgo, forales 

coa el sinrúmero de privilegioa y 
canas pueblas que con facilidad de 

: ban los reyes á sua villas yciuda- 
■ fíes, lodos ellos han venido forman- i 

do cueslrs :egis!acion y todos ellos < 
rigen en más ó manos vigor en la 
actualidad. Y se einlica este fenó- 

■ laeao, considgrandn qne el derecho : 
. civil refiera al elemento privado del 
. hombres, á sus costumbres como 

individuo, y todo lo que so roza ó j 
incumba ¿ este elemento particular, 
atoj*&do de loa pueblos, está anear 
ga>do en ellos, constituye su vida do ? 
t’.l modo, que con díücultad abSn * 

; donán un derecho civil por otro: de ' 
; aquí la diversidad de Códigos en 
' noestra icgielacion, por la dificultad * 

con que'cada uno de í’lbí: trapazaba 
i pera der gar el anterior, 
t Infinidad da trabajos y tentí- • 
[ tivae e» han erepr^ndido para uui- 

ficar nuastra legislación: traoajo ■ 
■ inútil, porque no se ha conseguido 
1 nada; todos los Códigos, desde las út- « 
j timas leyes y la Noviaima Recopila- 

cinn hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
; y son de aplicación continua en les 
■ Tribunales de Justicia.
' Dado este antecedente, no orea 
i moa neoeeario encarecer la impor

tancia de la presente obra^ que por 
su naturaleza mismn es de aquellas 
cuya, cecoaidad y ventajas se ^ro- 
seníán claras, mejor dicho, aeim 
ponen á pérîtes y legos an Ligíala- 
cion; Á todos lea es útil é iudiapsn 
sable tener las leyes da su p^-trii: A 
sus junsperitos, por su misma profe
sión; tViv3 í03 ¡-ciudadanos, ¡jorque 
la ignorancia da la ley no pueda ale 
g¿sd059 silos de recoger los tomos 
la Madrid. ■

Varias hau ód?, por esta razón 
xas edicionn-’ quo ua han,hecho de loa . 
Códigos, fforo qua por en excesivo 
coste no eítár a! alcance de todas las 
fortunsí, ni porcu desmedido volú- 
men, á causa do lujo de la edición, 
a-n do t¿Ci uuxnejo y no «a puedan 
Ikvir á los Tribunaloe, para leer, en 
los ioformois orr les, las citas de las 
hyeáque á nuestro derecho convie- 
aca. Estos iuconvemeiites y neceei- 

¡ dadí8 quit hemos sentido en nuestra 
i pfictiaa, eos han hecho concebir -d 
: pma*.;;lento de remeáiaríos para 
i siempre, y creqiEos haberío come- 
i guide. Nuestra colección tiene un 

preciafaba^osaoienta barato; nadie 
habrá quoquo pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su U- 
mafio facilüa el poder llararloa ea la ■ 

¡ mano ó en el bolsillo. Además publi 
' ca remes la m bien, colección adas, las . 

levos mod^yoas con sos reformas, l 
que aadsa esparcidas y diseminadas i 
«c divertos volúmenes de distintos ■ 

' ti -.ai5cíA impreaiona», ¡ 
1 Ai friate de cada Código pr«8«n- 
: l>.F«mo3 uti roaefia histórica dal mii- i 
; tao, hecha per aso de fiuastros dit- , 

tingnidos compafiurta, y á la cabeza 
da 1 g leyes modernas daremos tam
ban la exposioioa da molívoa que 
siempre las acompafía y algunos co
mentarios sobre laa mismas leyes, 
obra de emíaeutes jurisconsultos.

No se nos oculta la impocíkncia 
de la empresa que aeometomos yis 
inforiorldadd* nueetrse faorzeá: co
nocemos ia indirerenoia de nuestro 
ps33 en cuestión ñe obras científicas, 
poro tonemoz fé «a ibauxiho quo han 
(í§ prestamos iia.sBToe c.^mpaAeroi 
de toda Sapafia, A quienes roa entro 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda ea una obra que por 
su interés acomotamoa y que ha de 
edandar en bien de ía ln*,

Madrid, 487«.
; Goedieioues fis la public ación.

l,a obra coostars de 25 tomoa de 
400 paginas, en 8.“, buen pup^í ex 
eelente y clarísima impresión.

SI precio de cada tomo sari da 
una peseta «o toda Cspaña.--Se pu
blicarán dos tomos os,da mes, uno do 
eyes antigu- a y otro de leyes me 
emas.

No 88 sirvo ningún tomo qu * no 
se pague adelantado.

Los que qaierao abonar el impor 
te de toda La pubheaeion tendrá una 
rebaja do seis pesetas, adquirieude 
toda la obra por s^isnia y ciaca 
reales.

A loa libreros S3 les haráuna re 
bija de iO per 100, timan U desde 
60 sriemplares pi,ra arriba, y enctr- 
garse ca juicio como excuse vale
dera para evitar el enmphmianto de 
una obtigamou 6 el castigo de una 
iulhscoiop legal.

Sa 3a3J. ib8 80 Ma Ind, Seri~auh 
68, à donde ge dirigirán ;os pe.lidos 
la corrtf-'pctiiisnia, coa' s t' a al ad- 
raiaistrad- r Js la ubre y ea lo-dia la.; 
Isbrerio.

AVISO.
à lus Sres. Alcanas Presidente de la 
Juntas Municipales e Aiuiharamiuua 

lo de esta Provincia.
Doo Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayonia- 
mîenlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Kepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido eu Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de las Sres. 0. José Maria Muñoz, y 
D. Carlos Gomez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos aun- 
Uaramientos, Lo que tiene el honor 
de participar a los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéodose de su 
conducto les sea mas fácil su mteli- 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución ene! Minis 
torio de Hacienda de ios recursos d 
apelación que puedan producirse cou 
arreglo al articulo 74 del Hegla- 
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere ea sus circulares son 
de la incuaibencia eselusiva dei Coa 
tro General resolverlis yá el d>be 
rin dirigirse las ccmunicacionea.

i 4 la Guardia civil. 
1 Bequisitorias, reci- 
| bos de haberes y de

presos, se hallan de vea* 
ta en la Imprenta, libre
ría, ylitograHa del Oiano 
det iórdoba» calle de 
í». Fernando numero 5i 
y Letrado» t^.

de los Jueces municipales en m ilería 
criminal por

D. Vicenie Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instaacia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acómparían do su 
importe en libranzas ó sellos,

EL CASOABEL. 
i Periódico literario, moral, iluatra- 
. do, con dibujos iluminados á la 
' inglesa.
■ Un año 5 pesetas.
i Director propietario, M. Jorre

to Paniagua, Abogado. —Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
ias de embarque» Se 
venden en los despacho- 

! del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y 18 y San 
Fernando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 
uando o4 y Letrados liís.

A los Secretarios de 
ayuulauiiealo.

Keparli uiculo y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Ke partí unen to por ter
ritorial, oon el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale* y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘■‘Diario de Córdoba, 
Letrados 118 y San Fer
nando 54,

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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